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Los aspirantes deberán presentar el documento nacional de
identidad y copia del ejemplar para el interesado de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Madrid, 28 de junio de 2002.—P. D. (Orden de 25 de septiembre
de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre), el Director
general de Organización, Procedimiento y Control, José Antonio
Sánchez Velayos.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del Tri-
bunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.

13615 ORDEN FOM/1737/2002, de 28 de junio, por la que
se declara aprobada la lista de admitidos y excluidos
y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Ingenieros Técnicos en Topo-
grafía.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de ingenieros
Técnicos en Topografía convocadas por Orden de 22 de abril
de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo) y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10
de abril),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
base 4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos
de las citadas pruebas selectivas.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos de las pruebas selec-
tivas de referencia, que figura como anexo de esta Orden, con
expresión de las causas de exclusión.

La lista certificada completa de admitidos y excluidos se expon-
drá en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas y en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Departamento (paseo de la Cas-
tellana, 67, Madrid).

Tercero.—De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los aspirantes exclui-
dos disponen de un plazo de diez días, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de esta Orden, para subsanar, cuando ello
sea posible, los errores o defectos que hayan motivado su exclu-
sión.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes, para la celebración
del primer ejercicio, el día 9 de octubre de 2002, a las nueve
horas, en la sala de proyecciones (primera planta) del Ministerio
de Fomento, paseo de la Castellana, número 67, 28071 Madrid.

Los aspirantes deberán presentar el documento nacional de
identidad y copia del ejemplar para el interesado de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Madrid, 28 de junio de 2002.—P. D. (Orden de 25 de septiembre
de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre), el Director
general de Organización, Procedimiento y Control, José Antonio
Sánchez Velayos.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del Tri-
bunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos en Topografía.

ANEXO

Cuerpo de Ingenieros Tecnicos en Topografia

Excluidos pruebas selectivas

Apellidos y nombre DNI Causa

García Osorio, Francisco . . . . . . . . . . . . . . 09.411.689 A
López Olmedilla, Dolores . . . . . . . . . . . . . 75.095.757 B, C

Causas de exclusión:
A. No estar en posesión de la titulación requerida en la

convocatoria.

B. No haber acompañado a la instancia dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

C. No haber abonado la tasa por derechos de examen prevista
en la convocatoria.

13616 ORDEN FOM/1738/2002, de 28 de junio, por la que
se declara aprobada la lista de admitidos y se anuncia
la fecha, hora y lugar de celebración del primer ejer-
cicio de las pruebas selectivas para ingreso, por el
sistema de promoción interna, en la Escala de Titu-
lados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Orga-
nismos Autónomos del Ministerio de Fomento.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de promoción
interna, en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado
Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Fomento con-
vocadas por Orden de 22 de abril de 2002 («Boletín Oficial del
Estado» de 9 de mayo) y en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» de 10 de abril),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la
base 4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista de admitidos a las citadas
pruebas selectivas.

La lista certificada completa se expondrá en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en las Dele-
gaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas y en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Departamento (paseo de la Castellana, 67, Madrid).

Segundo.—Si en el plazo de diez días desde la publicación de
esta Orden no se realizaran alegaciones, la lista de admitidos
adquirirá carácter de definitiva.

Tercero.—Se convoca a todos los aspirantes, para la celebración
del primer ejercicio, el día 26 de septiembre de 2002, a las once
horas, en las Aulas del Centro de Estudios de Técnicas Aplicadas
del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas
(CEDEX), calle Alfonso XII, números 3 y 5, 28014 Madrid.

Los aspirantes deberán presentar el documento nacional de
identidad y copia del ejemplar para el interesado de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Madrid, 28 de junio de 2002.—P. D. (Orden 25 de septiembre,
«Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre), el Director general
de Organización, Procedimiento y Control, José Antonio Sánchez
Velayos.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del Tri-
bunal de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema
de promoción interna, en la Escala de Titulados de Escuelas
Técnicas de Grado Medio de Organismos Autónomos del Minis-
terio de Fomento.

13617 ORDEN FOM/1739/2002, de 28 de junio, por la que
se declara aprobada la lista de admitidos y excluidos
y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para
ingreso, por el sistema de promoción interna, en la
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Orga-
nismos Autónomos del Ministerio de Fomento.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de promoción
interna, en la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Orga-
nismos Autónomos del Ministerio de Fomento convocadas por
Orden de 22 de abril de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de
8 de mayo) y en cumplimiento de lo establecido en el artículo
20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de abril),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la base
4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos
a las citadas pruebas selectivas.
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Segundo.—Publicar la lista de excluidos de las pruebas selec-
tivas de referencia, que figura como anexo de esta Orden, con
expresión de las causas de exclusión.

La lista certificada completa de admitidos y excluidos se expon-
drá en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas y en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Departamento (paseo de la Cas-
tellana, 67, Madrid).

Tercero.—De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los aspirantes exclui-
dos disponen de un plazo de diez, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta Orden, para subsanar, cuando ello
sea posible, los errores o defectos que hayan motivado su exclu-
sión.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes, para la celebración
del primer ejercicio, el día 24 de septiembre de 2002, a las once
horas, en las Aulas del Centro de Estudios de Técnicas Aplicadas
del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas
(CEDEX), calle Alfonso XII, números 3 y 5, 28014 Madrid.

Los aspirantes deberán presentar el documento nacional de
identidad y copia del ejemplar para el interesado de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Madrid, 28 de junio de 2002.—P. D. (Orden de 25 de septiembre
de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre), el Director
general de Organización, Procedimiento y Control, José Antonio
Sánchez Velayos.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del Tri-
bunal de las Pruebas Selectivas para Ingreso, por el sistema
de promoción interna, en la Escala de Técnicos Facultativos
Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Fo-
mento.

ANEXO

Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos
Autónomos del Ministerio de Fomento. (Sistema de promoción

interna)

Excluido pruebas selectivas

Apellidos y nombre DNI Causa

Carrasco Tardío, José Carlos . . . . . . . . . . 11.807.609 A

Causas de exclusión

A. No reunir el requisito previsto en la base 2.1.D) de la
convocatoria.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

13618 ORDEN TAS/1740/2002, de 1 de julio, por la que se
convoca concurso (8/02) para la provisión de puestos
de Subinspector de Empleo y Seguridad Social en el
Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 20 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, y previa la autorización

de la Secretaría de Estado para la Administración Pública prevista
en el artículo 39 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» número 85, de 10 de abril), ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de Subins-
pector de Empleo y Seguridad Social, que se relacionan en el
anexo I a esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.—1. Podrán participar en este concurso los funcio-
narios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Subinspectores de
Empleo y Seguridad Social, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, siempre que a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes reúnan las condiciones generales y los
requisitos exigidos en la presente convocatoria para cada puesto,
de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas
por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial
de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de pose-
sión del último puesto de trabajo obtenido, salvo que estén
destinados en este Ministerio, o en los supuestos previstos en
el artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha
sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de familiares, durante el período de excedencia, sólo podrán par-
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de pose-
sión del último destino definitivo obtenido, salvo que estén des-
tinados en este Ministerio.

4. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado a las mis-
mas, siempre que haya transcurrido este mismo plazo desde la
toma de posesión de su último destino definitivo.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular o en excedencia voluntaria por agrupación fami-
liar sólo podrán participar si en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación. Los funcionarios en
situación de excedencia forzosa tienen la obligación de participar,
si así se les notifica, de acuerdo con el artículo 13 del Real Decre-
to 365/1995, de 10 de marzo.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder dentro de su localidad por reunir los requisitos estable-
cidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios que hayan
reingresado al servicio activo mediante adscripción provisional,
que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

Valoración de méritos

Segunda.—La valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente
baremo:

1. Méritos específicos adecuados a las características del
puesto de trabajo: Dada la uniformidad de los puestos convocados,
no se valorarán los mismos.

2. Grado personal consolidado:

Por tener consolidado grado personal de nivel 18: 2,60 puntos.
Por tener consolidado grado personal de nivel 19: 2,65 puntos.
Por tener consolidado grado personal de nivel 20: 2,70 puntos.
Por tener consolidado grado personal de nivel 21: 2,75 puntos.
Por tener consolidado grado personal de nivel 22: 2,80 puntos.
Por tener consolidado grado personal de nivel 23: 2,85 puntos.


